EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en su artículo 2, establece que es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República, la vida la libertad, la justicia, la paz y el desarrollo integral de la persona; y en el artículo 118 establece que es obligación del Estado, orientar la economía nacional hacia el logro de la utilización de los recursos naturales y el potencia¡ humano, para incrementar la riqueza y tratar de lograr el pleno empleo y la equitativa distribución del ingreso nacional y, que cuando fuere necesario, el Estado actuará complementando la iniciativa y la actividad privada, para el logro de sus fines; siendo la concesión uno de los mecanismos que universalmente se ha aceptado para tales efectos.

CONSIDERANDO:

Que el contrato de concesión implica transferencias de obligaciones y responsabilidades a personas de naturaleza privada, sean éstas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras; que dichas transferencias deben ceñirse a un marco legal genérico dentro del cual, el Estado de Guatemala a través de la entidad pública concedente, resguarde los intereses colectivos, a la vez que otorgue al concesionario certeza jurídica.

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución Política de la República de Guatemala, y con fundamento en los artículos 118 y 183 literal K), ambos  de la citada carta Magna
DECRETA:

La siguiente:

LEY DE CONCESIONES PARA EL ORGANISMO EJECUTIVO Y DE

SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES:

ARTICULO 1.  Concepto de Concesión. Para los fines de esta Ley se entiende por concesión la figura jurídica mediante la cual el Estado concede la facultad a personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para que, por su cuenta, pero bajo la supervisión y el control de la entidad pública concedente, construyan, produzcan, instalen, mejoren, adicionen, conserven, restauren, operen, exploten o administren obras, bienes, o presten servicios públicos, con o sin ocupación de bienes públicos, a cambio de una remuneración que provendrá de los usuarios, de¡ estado, o de ambos, durante un plazo determinado.

Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

a)
Entidad pública concedente o concedente: al Organismo Ejecutivo a través de sus Ministerios de Estado, entidades descentralizadas, o cualquier otra entidad adscrita a algún ministerio o dependencia de aquél organismo y que tenga dentro de sus funciones la construcción, producción, instalación, mejoramiento, adición, conservación, restauración, operación o administración de obras, bienes o servicios públicos que puedan ser objeto de concesión de conformidad con lo establecido en esta ley; y que actúa en nombre y representación de¡ Estado de Guatemala.

b)
El concesionario o parte concesionaria: a las personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras que, de conformidad con esta ley y habiendo cumpliendo con los requisitos en ella establecidos, participan y ejecutan un contrato de concesión.

ARTICULO 2. Objeto de la Ley. Es objeto de esta Ley establecer las normas para promover el desarrollo de la infraestructura física del Estado y de los servicios públicos, así como fijar la normativa básica para su ejecución y/o prestación por personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, mediante el otorgamiento de concesiones,

La entidad pública concedente podrá gestionar indirectamente, mediante contrato de concesiones, los servicios de su competencia siempre que tengan un contenido económico que [os haga susceptibles de explotación por empresarios particulares.

ARTICULO 3. Definición de contrato de concesión. Es el instrumento legal suscrito entre el estado o sus instituciones como entidad pública concedente, y las personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, como parte concesionaria, para la construcción o prestación de determinada obra o servicio de naturaleza pública, en el cual la contra prestación a favor de¡ concesionario provendrá de los usuarios, de] Estado o de ambos.

Al finalizar el plazo de la concesión, el Concesionario devolverá al Estado, sin costo alguno, los bienes y obras afectos a la concesión.

Este contrato queda sujeto a las normas generales de derecho contractual común en lo que le fueren aplicables.

ARTICULO 4. Otras normas aplicables. En la celebración de los contratos de concesión, en su orden prevalecerán las normas constitucionales que definen la naturaleza de¡ Estado y de los servicios que está obligado a prestar y, en lo que no se regule en la presente Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil.

ARTICULO 5. Excepción. No serán aplicables las disposiciones de esta Ley al Organismo 3udicial ni al Organismo Legislativo; ni para la prestación de servicios de salud, seguridad y educación; ni cuando la obra o el servicio público se efectúe mediante la creación de entidades de derecho público destinadas a ese fin; ni para aquellos servicios cuya prestación se atribuya a una sociedad de derecho mercantil cuyo capital accionario esté formado mayoritariamente por el Estado, o por un ente público. En estos casos se aplicará la Ley de Contrataciones de¡ Estado, en lo que procediere.

ARTICULO 6.
            Principios inherentes o la concesión. Por su naturaleza la concesión se sustenta en los principios siguientes:

a)
Protección adecuada de los derechos de los usuarios;

b)
Incentivo del uso sostenible de los recursos naturales;

c)
Promoción de la inversión privada y la competitividad;

d)
Protección del patrimonio cultural y natural.

CAPITULO 11

MARCO JURÍDICO DE LA CONCESION

ARTICULO 7. Procedencia de la Concesión. La entidad pública concedente que tenga la responsabilidad de la prestación de servicios públicos, deberá practicar una evaluación preliminar de los proyectos susceptibles a ser concesionados, para determinar su conveniencia, recabando los dictámenes técnico, financiero y jurídico, en los cuales se considerarán los aspectos y ventajas técnicas y económicas inherentes a cada proyecto, su costo estimado, los ingresos potenciales previstos, provenientes de¡ desarrollo de la infraestructura, su impacto ambiental y protección de¡ patrimonio cultural.

ARTICULO 8. Información a la autoridad superior. Si de la evaluación a que se refiere el artículo anterior, deriva la procedencia del concesionamiento de una obra o servicio público, la entidad pública concedente informará y remitirá el expediente al Presidente de la República quien, en Consejo de Ministros, deberá pronunciarse acerca del tema mediante acuerdo razonado, autorizando o denegando la iniciación de¡ proceso de licitación, nacional o internacional. En esta etapa de¡ proceso, el Consejo de Ministros podrá hacer las observaciones que estime pertinentes para garantizar los intereses de¡ Estado, partiendo de¡ principio constitucional de la realización de¡ bien común y la prevalencia de la transparencia y probidad con que se deben administrar los bienes, patrimonio y recursos públicos.

ARTICULO 9. Definiciones preliminares y básicas. Antes de proceder a la contratación de un servicio público deberá haberse determinado su régimen jurídico básico, que atribuya las competencias administrativas, que señale el alcance de las prestaciones a favor de los administrados, y que declare expresamente que la actividad de que se trata queda asumida por el concesionario respectivo como propia.

En todo caso, el Estado a través de la entidad pública concedente, conservará los poderes de vigilancia necesarios para asegurar la buena marcha de los servicios que se trate de concesionar.

ARTICULO 10. Competencia y atribuciones. Previo al inicio de cualquier proceso de concesión, deberá determinarse la naturaleza del mismo con el objeto de establecer al Ministerio de Estado, entidad descentralizada, o a cualquier otra dependencia del Organismo Ejecutivo que tenga la responsabilidad de la prestación de servicios públicos y que de conformidad con la Constitución Política de la República y la presente ley, tenga las atribuciones y competencia para conocer del mismo.

Ninguna entidad que por su naturaleza temporal menoscabe la certeza jurídica del proceso de concesiones, podrá hacerse cargo del mismo; como tampoco podrá hacerlo funcionario alguno cuando la ley establezca la jurisdicción sobre las dependencias involucradas en el proceso.

ARTICULO 11. Calificación de las obras o servicios susceptibles de concesión. Podrán otorgarse en concesión los proyectos que tengan por objeto el desarrollo, construcción, operación y mantenimiento de obras y servicios públicos, y otros de análoga importancia social, a excepción de los que establece el artículo 5 de la presente ley, y sin que la presente enumeración sea limitativa:

a)         Construcción y/o mantenimiento de carreteras, autopistas, viaductos, túneles;

b)         Construcción y/o mantenimiento de vías férreas;

c)         Construcción y/o mantenimiento de aeropuertos;

d)         Construcción y/o mantenimiento de puertos;

e)
Construcción y/o mantenimiento de acueductos, oleoductos, gasoductos;

f)
Servicios de desarrollo turístico;

g)
Servicios de parques y edificios públicos;

h)
Servicios de saneamiento y recuperación ambiental;

i)
Servicios de correos;

j)
Elaboración de documentos de identificación, tales como pasaportes, cédulas, licencias de conducir;

 k)         Sistemas de transporte colectivo (buses, trenes superficiales, subterráneos, otros);

 l)
Parques turísticos.

ARTICULO 12. Plazo. El contrato de duración del contrato de concesión, o su prórroga, no podrá ser superior a cincuenta (50) años, y será calculado en cada caso de acuerdo a la cuantía e importancia de la inversión, tomando en cuenta el interés nacional, el de los usuarios y del concesionario. En todo caso la definición de este tema será parte de la negociación y se computará a partir de la vigencia del Decreto aprobatorio por parte del Congreso de la República cuando corresponda.

Queda entendido que, previo a la prórroga, el Estado, a través de la entidad pública concedente, se reserva el derecho de renegociación de las cláusulas que deriven de aspectos monetarios técnicos y de naturaleza cambiante en el devenir de¡ tiempo, que no pudieron prevenirse en el momento de suscribir el contrato original.

ARTICULO 13. Modalidades de la concesión. La contratación de la concesión de los servicios públicos adoptará cualquiera de las siguientes modalidades:

a)       Concesión para la constr4cpión de obras de infraestructura pública, en la que el concesionario y el concedente determinarán el retorno del capital invertido por el primero, por sistemas de arrendamiento, de uso, u otras figuras que permitan la utilización de la infraestructura u obra pública por los particulares;

b)      Concesión, Por la que el empresario gestionará el servicio por su cuenta y riesgo;

c)       Concesión interesada, en cuya virtud la administración pública y el empresario participarán en los resultados de la explotación del servicio en la proporción que se establezca en el contrato;

d)       Concesión con persona individual o jurídica que venga realizando prestaciones análogas a las que constituyen el servicio público de que se trate;

e)       Concesión de economía mixta en la que la administración pública coparticipe, por sí o por medio de una entidad pública en concurrencia con personas privadas individuales o jurídicas; en tal forma que no contravenga lo dispuesto en el artículo 5 de esta Ley;

f)      Cualquier otra figura o forma contractual que en el transcurso del tiempo a juicio de la administración pública pueda servir para los fines perseguidos por esta Ley;

ARTICULO 14. Régimen de las obras incluidas en el contrato. En los casos en que el contrato de concesión incluya el diseño y construcción de una obra, la entidad encargada deberá definir las especificaciones, técnica requeridas y, previo a su construcción, deberá aprobar el diseño elaborado

ARTICULO 15. Ejecución del contrato y reglamento específico para cada concesión. El concesionario estará obligado a ejecutar las obras y/o a organizar el servicio público, con estricta sujeción a las características establecidas en el contrato y en los reglamentos de operación o ejecución que en cada caso deberán emitirse.

ARTICULO 16. Compensación económica. En las concesiones en que se establezca como medio de compensación económica para el concesionario el pago de peajes, tarifas, tasas o cualquier otra forma de remuneración por parte de los usuarios, del Estado o de ambos, ésta se determinará de conformidad con los parámetros establecidos en las bases de la licitación; debiéndose remitir al contrato y al reglamento correspondiente y específico de cada concesión, lo referente a los procedimientos de revisión, actualización, aumento, disminución o indexación que, en todos los casos, deberán ser autorizados por el concedente. Si en un plazo no mayor de sesenta días, después de presentada la solicitud por el concesionario, ésta no ha

sido aprobada el concedente y no habiendo una argumentación razonada en contra de la solicitud, la misma entrará en vigor al término M plazo indicado. Cuando como consecuencia de dicha medida se incremente en más del diez por ciento la compensación económica vigente, las partes podrán convenir una gradualidad en la aplicación de la revisión indicada.

ARTICULO 17. Incumplimiento. Habrá incumplimiento por parte del concesionario y serán causales para la terminación de la concesión, las siguientes:

a)       Demoras no autorizadas en la construcción de las obras, por períodos superiores a los establecidos en el  contrato y los reglamentos de ejecución;

b)       Falta de cumplimiento de los niveles mínimos de calidad del servicio establecidos en el contrato y en los reglamentos de ejecución;

c)       Cobro de tarifas superiores a las autorizadas;

d)       Prestación deficiente de los servicios;

e)       Incumplimiento de las normas de conservación de las obras especificadas en las bases de licitación;

f)       La no contratación y prestación de las garantías, los seguros o las fianzas, en los plazos, y condiciones estipuladas en el contrato y en los reglamentos de ejecución, así como sus prórrogas;

g) Cualquier otra que establezca la presente Ley y su reglamento, el contrato y los reglamentos de ejecución.

En todo caso queda a salvo el derecho del Estado para reclamar resarcimiento a título de daños o perjuicios que se puedan originar del incumplimiento del contrato.

CAPITULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE Y DEL CONCESIONARIO

ARTICULO 18. Derechos del concedente. El concedente tendrá los derechos siguientes:

a) Vigilar y supervisar el cumplimiento del contrato; verificar el adecuado desempeño del concesionario; comprobar la conformidad existente entre el proyecto, las obras ejecutadas, la prestación del servicio, las condiciones de calidad y demás especificaciones técnicas fijadas en las bases de licitación y en el contrato;

b) Promover la modificación del contrato, en cuyo caso deberá seguir el mismo procedimiento para la aprobación de la concesión, siempre que sea por interés social. En tal circunstancia el Estado deberá compensar al concesionario en caso de perjuicio, acordando con aquél indemnizaciones que podrán expresarse en el plazo de la concesión, en las tarifas, en los aportes o subsidios o en otros factores del régimen económico de la concesión pactados, pudiendo utilizar uno o varios factores a la vez;

c) Velar porque el concesionario preste oportunamente todas las garantías, seguros y las fianzas que se pacten en el contrato; así como por su mantenimiento y vigencia durante cada etapa del contrato.

d) Ejercitar todas las acciones que procedieren para obtener las indemnizaciones que correspondan por los daños o perjuicios derivados de¡ incumplimiento del mismo;

e) Conceder una ampliación del plazo para la terminación de las obras o prestación de los servicios, en situaciones debidamente comprobadas como caso fortuito, fuerza mayor o incumplimientos de las propias obligaciones del concedente;

f) Imponer al concesionario las sanciones de apercibimiento, amonestación o multa establecidas previamente en los reglamentos de operación o ejecución.

g) Cualquier otro derecho establecido en la presente ley o derivado del contrato de concesión.

ARTICULO 19. Obligaciones del concedente. El concedente tendrá las obligaciones siguientes:

a)       El Estado será responsable por los actos u omisiones que le sean imputables y que causen daños perjuicios al concesionario y en tales casos deberá indemnizado;

b)       La entidad pública concedente que adjudique la concesión, al quedar suscrito el contrato correspondiente, emitirá los reglamentos de ejecución respectivos, en un plazo no mayor de sesenta días.

ARTICULO 20. Derechos del concesionario. Son derechos del concesionario, entre otras que podrán negociarse, las siguientes:

a) Percibir oportunamente las remuneraciones acordadas en las bases de licitación o en el contrato;

b) Gozar de los beneficios garantizados en el contrato o las leyes;

c) Reclamar la indemnización por daños y perjuicios, si las modificaciones contempladas en el inciso b)del    artículo 18 alteran el valor del contrato en un veinte por ciento (20%) o más del valor inicialmente fijado;

d) Constituir prenda sin desplazamiento sobre el derecho de concesión a los ingresos futuros de dicho contrato, para garantizar el cumplimiento de obligaciones crediticias contraídas para financiar su ejecución, previa autorización del concedente. El Estado no avalara, ni será garante de las deudas u obligaciones contraídas por el concesionario.

e) El derecho otorgado al concesionario será intransferible; solamente podrá asumir la prestación de servicios o terminación de la obra concedida otra persona en las situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados ante el concedente y a criterio de el concedente, siempre mediante la formalización de contratos subrogatorios y cuando esté plenamente determinado que la terminación de la concesión antes del vencimiento del plazo hará colapsar obras públicas o cesará la prestación de servicios públicos en grave perjuicio de los intereses de los usuarios.

f)
Los demás que establezcan la presente Ley, su reglamento, el contrato o los reglamentos de operación o ejecución.

ARTICULO 21. Obligaciones del concesionario. El concesionario tendrá las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el contrato con estricta sujeción a la ley, sus reglamentos, bases de licitación, especificaciones técnicas y el reglamento de ejecución;

b) Acatar las resoluciones emitidas por el ministerio o autoridad administrativa superior competente, en el ámbito de sus funciones que le fueren aplicables;

c) Permitir y facilitar las inspecciones y auditorias que tengan por objeto verificar su desempeño y comprobar el cumplimento de las condiciones de calidad, compensación económica y adecuación técnica de las obras ejecutadas y de los servicios prestados;

d) Presentar al ministerio o autoridad administrativa superior competente, un informe trimestral, sobre las obras ejecutadas y los servicios prestados;

e) Ejecutar las obras de infraestructura y prestar los servicios públicos de conformidad con las bases de licitación, el contrato y los reglamentos de ejecución;

f) Prestar el servicio ininterrumpidamente y garantizar a los usuarios el derecho a utilizarlo en las condiciones de absoluta normalidad que hayan sido establecidas en esta Ley y el reglamento de ejecución de la obra o prestación del servicio público; salvo situaciones excepcionales debidas a casos fortuitos o fuerza mayor, cuyos efectos serán calificados por el ministerio o autoridad administrativa superior competente, acordando las medidas que sean necesarias para lograr la más rápida y eficiente reanudación del servicio;

g) Prestar el servicio en condiciones que eviten molestias, incomodidades, inconvenientes o peligros a los usuarios de las obras y servicios públicos, salvo que la adopción de las medidas que alteren la normalidad del servicio obedezcan a razones de seguridad o de urgente reparación;

h) Indemnizar los daños o perjuicios que se causen a terceros con motivo de la  ejecución del contrato de concesión, a menos que tales daños fuesen la consecuencia inmediata de una orden o instrucción emanada del ministerio o autoridad administrativa superior competente;

i) Pagar los salarios y prestaciones laborales de sus trabajadores, conforme las leyes laborales;

j) Retribuir al Estado en la forma que se establezca en las bases de licitación y en el contrato;

k)     Responder por la pérdida o deterioro de los bienes del Estado que se den en uso para la explotación de la concesión, salvo caso fortuito o fuerza mayor

l) El concesionario no podrá realizar ningún tipo de asociación o contrato, convenio, acuerdo o entendimiento con otros concesionarios que tenga por efecto el que directa o indirectamente se restrinja la competencia, se establezcan precios colusorios o se ejecuten políticas comunes en perjuicio de otras empresas o de los usuarios o consumidores finales;

m) Cumplir con las obligaciones tributarlas de conformidad con la legislación aplicable;

n) Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el pago, en su caso, de la contra prestación económica comprendida en las tarifas aprobadas.

o) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, de común acuerdo con la administración pública.

p) Indemnizar los daños que por descuido, negligencia o falta de previsión en la operación se causen a terceros y a los usuarios.

q) Las demás obligaciones que, dependiendo de la naturaleza y clase de la concesión, se establezcan por el ministerio o autoridad administrativa superior competente en el contrato.

CAPITULO IV

DEL REGIMEN DE LA LICITACION PÚBLICA PARA CONCESIONES

ARTICULO 22. Procedimiento de licitación pública para concesiones. El procedimiento de licitación pública, aplicable para el otorgamiento de concesión de obras y servicios públicos, será el establecido en la presente Ley, su reglamento y las bases de licitación.

ARTICULO 23. Licitación nacional e internacional. Podrán participar en los procesos de licitación pública todas las personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consideradas individualmente o dentro de un grupo oferente, que acrediten su capacidad técnica, financiera y profesional y cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación.

ARTICULO 24. Prohibiciones para licitar. No podrán ¡¡citar en concesiones de obras y servicios públicos, derivado de la aplicación de la presente Ley, las personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en quienes concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Estar privado, de conformidad con la ley, del ejercicio de sus derechos civiles;

b) Tener parentesco dentro de los grados de ley con alguna de la parte oferentes o con los funcionarios del concedente;

c) Quien habiendo sido titular de una concesión, hubiere dado lugar a su extinción por incumplimiento del contrato de concesión de conformidad con lo establecido en la presente Ley;

d) Quien haya sido declarado en quiebra culpable o fraudulenta.

e)
Quien sea deudor moroso del Estado, de las entidades descentralizadas, autónomas, semiautónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales.

ARTICULO 25. Comisión de licitación. La comisión de licitación estará integrada por cinco funcionarios designados por la autoridad administrativa superior de la entidad pública concedente, dentro de los quince días anteriores a la fecha de presentación de las ofertas de lt> licitación correspondiente. Si dentro de la entidad pública concedente no se cuentan con funcionarios idóneos para calificar la oferta, la autoridad administrativa superior de la entidad pública concedente podrá solicitar la colaboración de funcionarios de otras dependencias que sean idóneos. No podrán ser miembros de la comisión de licitación los que tengan los siguientes impedimentos.

a) Ser parte interesada en el negocio jurídico;

b) Ser o haber sido representante legal, accionista, socio, dependiente, asesor o tener alguna vinculación de intereses con los oferentes;

c) Tener parentesco dentro de los grados de ley con alguna de las partes oferentes con los funcionarios de la   entidad pública concedente;

d)
Haber intervenido directa o indirectamente en las etapas previas a la contratación. Esta prohibición se hace extensiva a los parientes legales, así como a las personas jurídicas de las cuales sean socios o representantes.

ARTICULO 26. Convocatoria. La convocatoria a licitación de concesión de obras o servicios públicos nacionales se hará a través de publicaciones por los medios posibles de difusión local, nacionales e internacionales, atendiendo a la magnitud o complejidad del proyecto. Como mínimo, la convocatoria deberá publicarse tres (3) veces en el Diario Oficial y en un diario de mayor circulación, mediando por lo menos diez (10) días entre cada publicación.

ARTICULO 27. Bases de licitación. Las bases de licitación expresarán el procedimiento de la licitación y las normas conforme a las cuales se garantiza la transparencia, la igualdad y libre concurrencia de todos los interesados. Dichas bases contendrán, sin carácter ¡imitativo, los aspectos siguientes:

a) Descripción general y objetivos del proyecto;

b) Condiciones para la presentación de la oferta, para lo cual el oferente deberá presentar su capacidad legal, técnica y financiera;

c) Aportes y garantías ofrecidos por el Estado, si los hubiere;

d) Grado de riesgo que asume el participante durante la construcción de la obra o prestación del servicio público;

e) Condiciones y estándares de construcción, del servicio y de devolución de las obras al término de la concesión;

f) Fórmulas e índices a ser utilizados para la fijación o determinación de tarifas, precios y demás modos de    retribución económica del concesionario;

g) Plazo máximo de la concesión;

h)
Indicación del plazo en que se iniciará la prestación del servicio;

i)
La forma y el plazo en que el concesionario podrá solicitar la revisión del sistema tarifario, de su fórmula de reajuste o del plazo de la concesión, por causas que así lo justifiquen;

j)
Criterios y métodos para la evaluación de los componentes técnicos y financieros de las propuestas;

k)
Seguros o fianzas a ser constituidos, incluida la de sostenimiento de oferta, indicando su naturaleza, cuantía y los plazos en que deben constituirse;

l)
Derechos que corresponden a los usuarios del servicio;

m)
Plazos para consultas y aclaraciones sobre las bases de licitación;

n)
Requisitos que deben entregar los licitantes en las ofertas técnica y económica;

0)
Forma, fecha, hora y lugar de la presentación de las ofertas y formalidades del acto de apertura;

p)
Multas y demás sanciones establecidas en las bases de licitación;

q)
Causales de la finalización de la concesión;

r)
Plazo para el otorgamiento y firma del contrato;

S)
Declaración jurada de no estar comprendido dentro de las prohibiciones del artículo 24 de la presente Ley;

t)
Las demás condiciones que se consideren convenientes, según la naturaleza y clase de la concesión de que se trate.

ARTICULO 28. Presentación de ofertas. Las ofertas serán presentadas en la forma establecida en las bases de licitación, debiendo presentarse una sola por licitante, la que contendrá, en todo caso, los datos de identificación personal, los documentos que acrediten la personalidad y personería jurídicas de las personas individuales o jurídicas oferentes, una oferta técnica y una oferta económica. No se aceptarán ofertas parciales.

Los grupos corporativos o grupos empresariales, solamente podrán presentar una oferta a través de una de sus empresas. Si dos o más empresas pertenecientes a un solo grupo, presenten ofertas, las mismas serán rechazadas.

Si se determina que dos o más oferentes se han puesto de acuerdo para fijar ofertas a fin de causar perjuicio para defraudar al Estado, estas ofertas serán rechazadas del proceso.

ARTICULO 29. Apertura de las ofertas. Las ofertas serán recibidas en acto público por la comisión de licitación el día, hora y lugar indicado en las bases de licitación, y en el aviso, convocatoria o invitación a licitar.

En el acto de apertura de las ofertas se hará constar, mediante acta que levantará la comisión de licitación, de quiénes presentaron ofertas, de cuáles fueron rechazadas y de las observaciones que formularen los licitantes.

ARTICULO 30. Evaluación de ofertas. Las ofertas presentadas serán sometidas por la comisión de licitación a una evaluación técnica y económica. Solo aquellas ofertas técnicas que resulten aprobadas podrán ser consideradas para la evaluación económica.

El reglamento de la presente Ley establecerá los criterios de evaluación que podrán utilizarse según el tipo de concesión de que se trate.

ARTICULO 31. Adjudicación de la concesión. La concesión será adjudicada a quien formule la mejor oferta de conformidad con los requerimientos establecidos en las bases de licitación, siempre que convenga a los intereses del Estado, entre las aceptadas dentro del punto de vista técnico, aunque en el proceso de licitación se presentare una sola oferta. No se podrán adjudicar concesiones en forma parcial.

En caso de quedar desestimadas todas las propuestas presentadas, los oferentes no tendrán derecho a indemnización. La autoridad administrativa superior de la entidad pública concedente podrá iniciar nuevamente proceso de licitación, admitiendo a todos los que participaron en la anterior licitación y a cualquier nuevo oferente que cumpla los requisitos establecidos para presentar propuestas.

ARTICULO 32. Sociedad concesionaria. Si la adjudicación de la Licitación Pública recayere en una sociedad extranjera, antes de la suscripción del contrato de concesión, deberá dentro del plazo establecido en las bases de licitación estar legalmente inscrita en el Registro Mercantil General de la República de Guatemala, como Sociedad Extranjera o Sociedad Anónima y poseer una estructura accionaría representada por acciones nominativas, conservando el adjudicatario un mínimo del Cincuenta y uno por ciento de las acciones en propiedad por todo el plazo que dure la concesión y hasta la satisfactoria entrega al Estado de la obra y/o el servicio que se trate.
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ARTICULO 33. Contrato. La concesión quedará formalizada al suscribirse el contrato administrativo por las partes contratantes. El Organismo Ejecutivo como última instancia deberá ratificar la suscripción del contrato, por medio de acuerdo gubernativo, el cual deberá publicarse en el diario oficial.

Las partes asumirán expresamente que las bases de licitación, la oferta a la cual se adjudicó la concesión con todas sus estipulaciones específicas, técnicas y generales, formarán parte del contrato y se obligan a su cumplimiento, en lo que les sea relacionado al concedente y concesionario.

El contrato expresará con claridad el ámbito de la concesión, tanto en el orden funcional, como en el territorio. Estos contratos se regularán por la presente Ley, salvo las disposiciones especiales del respectivo servicio en cuanto no se opongan a ella.

ARTICULO 34. Aprobación por el Congreso de la República. Agotado el trámite administrativo y formalizado el contrato de concesión, la autoridad administrativa superior de la entidad pública concedente que ha llevado a cabo la negociación remitirá toda la documentación al Presidente de la República, para que el Jefe del Ejecutivo en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 183 inciso k) de la Constitución Política de la República, someta el contrato de concesión a conocimiento y aprobación del Congreso de la República,

Solamente después de que el Congreso de la República haya aprobado el contrato de concesión y después de publicado el acto legislativo que así lo disponga, empezará la vigencia del contrato y el concesionario podrá iniciar el proceso de la prestación que se haya obligado a efectuar y a cobrar la contra prestación también estipulada.

CAPITULO V

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AL SERVICIO DE LA CONCESION

ARTICULO 35. Bienes incorporados a la concesión. Desde que se apruebe el contrato, el concesionario tendrá derecho al uso y goce de los bienes de dominio público que sean destinados a la ejecución y desarrollo de las obras o servicios objeto de dicho contrato.

Los bienes o derechos que por cualquier título adquiera el concesionario para ser destinados a la concesión, serán de dominio público desde que se incorporen o sean afectados a las obras, sea por adherencia o por destino. Quedan a salvo las obras, instalaciones o bienes que por no estar afectados a la concesión permanecerán en el patrimonio del concesionario, según lo establezca el respectivo contrato. Al terminar la concesión, los bienes objeto de la misma pasan a posesión del Estado.

CAPITULO VI

INTERVENCION Y TERMINACION DE LA CONCESION

ARTICULO 36. Intervención de servicios públicos. El Estado podrá, en caso de fuerza mayor y por el tiempo estrictamente necesario, o cuando así lo decida el Presidente de la República en Consejo de Ministros, dentro del marco de sus facultades constitucionales, intervenir empresas públicas o privadas que presten servicios públicos, cuando el concesionario suspendo su prestación o se obstaculice su funcionamiento. Si las causas que originaron la intervención desaparecen, terminará la misma.

ARTICULO 37. Extinción. Las concesiones se extinguen por cualquiera de las causas siguientes:

a) Vencimiento del término por el que se hayan otorgado;

b) Desaparición de la finalidad o del bien objeto de la concesión;

c) Caducidad, revocación o nulidad;

d) Declaratoria de reivindicación;

e) Quiebro o liquidación; y,

f) Cualesquiera otra prevista en las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas o en el contrato de concesión.
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ARTICULO 38. Caducidad. Son causas de la caducidad de las concesiones las siguientes:

a) No iniciar lo explotación del bien de que se trate o la prestación del servicio concesionado dentro del plazo señalado en la contrato de concesión, salvo por causas de fuerza mayor o caso fortuito; y,

b) Suspender lo prestación del servicio por causas imputables al concesionario.

ARTICULO 39. Limitaciones para ceder o transferir derechos. Las concesiones no podrán ser objeto, en todo o en porte, de subconcesiones, arrendamiento, comodato, gravamen o cualquier acto o contrato por virtud de la cual una persona distinta al concesionario goce de los derechos derivados de tales concesiones y en su caso de las instalaciones o construcciones autorizadas en el contrato respectivo.

Los derechos y obligaciones derivados de las concesiones, sólo podrán cederse total o parcialmente, con la autorización previa y expresa de lo autoridad que los hubiere otorgado, cuando así se haya establecido en el reglamento específico de la concesión, exigiendo al subconcesionario o subcontratista que satisfaga requisitos de calidad y capacidad técnica y económica, acordes a los derechos y obligaciones cedidos.

Cualquier operación que se realice en contra del tenor de este artículo, será nula de pleno derecho y el concesionario perderá a favor del Estado los derechos que deriven de la concesión, y los bienes afectos a ella. Sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores los concesionarios por permitir que un tercero aproveche o explote bienes de dominio público, las cantidades que estos obtengan se considerarán ingresos públicos, debiendo ingresarlos a la cuenta GOBIERNO DE LA REPUBLICA - FONDO COMUN.

ARTICULO 40. Revocatoria o nulidad. Son causas de revocación o nulidad de las concesiones:

a) Dejar de cumplir el fin para el que fue otorgada o dar al bien objeto de la misma, un uso distinto al autorizado;

b) Dejar de prestar sin causa justificada en los términos de esta Ley, sus reglamentos o el propio contrato de concesión, el servicio concesionado a cualquier usuario que lo solicite;

c)  Dejar de cumplir de manera reiterada, alguna de las condiciones a que se sujetó el otorgamiento de la concesión, o modificarlas sin la previa autorización de la autoridad concedente o infringir lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos o el propio contrato de concesión;

d)  Ceder, hipotecar, enajenar o de cualquier manera gravar la concesión o algunos de los derechos en ella establecidos o los bienes afectos a la explotación del bien o prestación del servicio de que se trate, sin la autorización previa y por escrito de la autoridad concedente;

e)  Dejar de cumplir en forma oportuna, las obligaciones pecuniarias y fiscales que se hayan fijado en el contrato de concesión;

f) Dejar de actualizar las garantías exigidas por lo autoridad concedente;

g) Dañar ecosistemas como consecuencia de la explotación del bien o de la prestación del servicio de que se trate, lo cual deberá estar debidamente comprobado por la autoridad competente, y

h) Las demás que establezca esta Ley, sus reglamentos y el propio contrato de concesión.

ARTICULO 41. Procedimiento de nulidad, revocatoria y caducidad. La nulidad, la revocación y la caducidad de las concesiones, cuando procedan conforme o la ley, se dictarán por lo autoridad administrativa a la que por ley corresponda, previa audiencia que se conceda a los interesados para que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo previsto por otras disposiciones legales o reglamentarias aplicables.

Cuando la nulidad se funde en error y no en la violación de la ley o en lo falta de los supuestos para el otorgamiento de la concesión, ésta podrá ser confirmada por la autoridad administrativa superior tan pronto como cese tal circunstancia. En los casos de nulidad de la concesión sobre bienes de dominio público, la autoridad superior del ente concedente queda facultada para limitar los efectos de la resolución, cuando, a su juicio, el concesionario haya procedido de buena fe. En el caso de que la autoridad declare la caducidad, revocación o nulidad de una concesión, por causa imputable al concesionario, los bienes materia de la concesión, sus mejoras y accesiones revertirán de pleno derecho al control y administración del concedente, sin pago de indemnización alguna al concesionario.

ARTICULO 42. Reivindicación. Las obras o servicios públicos concesionados podrán reivindicarse por causa de utilidad pública o interés público debidamente fundamentado y motivado mediante indemnización, cuyo monto será fijado por peritos, tomando ‑en consideración los estudios financieros que se presentaron para el otorgamiento de lo concesión, así como el tiempo que falte para que se concluya la concesión y la amortización del capital invertido. Podrá autorizarse al concesionario a retirar y a disponer de los bienes, equipo e instalaciones de su propiedad afectos a la concesión, cuando los mismos no fueren útiles al concedente y puedan ser aprovechados por el concesionario, pero en este caso, su valor real actual no se incluirá en el monto de la indemnización.

En la declaratoria de reivindicación, se establecerán las bases generales que servirán para fijar el monto y plazo de la indemnización que haya que cubrirse al concesionario, pero en ningún caso podrá tomarse como base para fijarlo, el valor intrínseco de los bienes concesionados. Si el afectado está conforme con el monto de la indemnización, la cantidad que señale por este concepto tendrá carácter definitivo. Si no estuviere conforme con el importe de la indemnización se determinará por la autoridad judicial, a petición del interesado quien deberá formularla dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha en que se le notifique la resolución que determine el de la indemnización. 


En tal caso, la autoridad administrativa superior de la entidad pública concedente para hacer valer lo reivindicación deberá emitir la resolución razonada.

Contra la resolución que ordene la reivindicación de la concesión procederán los recursos legales al alcance del concesionario. Una vez firme la resolución surtirá sus efectos en forma inmediata.

ARTICULO 43. Reversión de los bienes. Si la autoridad concedente hubiere proporcionado el uso de bienes del dominio público del Estado para lo prestación del servicio público concesionado, la declaratoria de reivindicación originará que los bienes se reviertan de inmediato a la posesión del Estado. Cualquier resistencia al cumplimiento de esta disposición motivará la aplicación de los medios de apremio que procedan.

Cuando se dé cualquiera de las causas de extinción de las concesiones previstas en esta Ley, la autoridad podrá tomar de inmediato posesión del bien concesionado o del servicio público amparado por la misma, según sea el caso. Salvo que alguna ley especial disponga lo contrario, como consecuencia de la extinción de la concesión, los bienes afectos a la explotación del bien de que se trate o la explotación del servicio público concesionado revertirá a favor del concedente sin indemnización alguna, independientemente de quien sea el propietario de tales bienes.

ARTICULO 44. Terminación de la concesión. La concesión adjudicada de conformidad con la presente Ley terminará definitivamente por las causas siguientes:

a) Extinción de la concesión;

b) Revocación de la concesión;

c) Caducidad de la concesión;

d) Rescisión del contrato de mutuo acuerdo entre el concedente y el concesionario;

e) Reivindicación de la concesión; y;

f) Las que se estipulen en las bases de licitación y en el contrato.

CAPITULO VII

RESOLUCION DE CONTROVERSIAS

ARTICULO 45. Medios de resolución de controversias. Para la solución de los conflictos o controversias que surjan con motivo de la ejecución, desarrollo o extinción de los contratos de concesión, derivados de la aplicación de la presente Ley,

los partes contratantes podrán someter sus diferencias a la decisión de un tribunal de arbitraje, cuya composición, competencia, procedimiento y derecho aplicable serán determinados de conformidad con la ley de la materia. En los contratos se podrá establecer una cláusula compromisoria.

A criterio de la administración y de conformidad con la Constitución Política de la República, se podrá aceptar la cláusula compromisoria quedando prohibido en forma expresa someter las diferencias o conflictos al arbitraje internacional.

Cuando se trate de la solución de diferencias de carácter exclusivamente técnico, las partes podrán someter la solución del asunto al conocimiento de expertos directamente designados por ellas. La decisión adoptada tendrá carácter definitivo, siempre que se siga el procedimiento previamente establecido.

CAPITULO VIII

MEDIOS DE IMPUGNACION

ARTICULO 46. Recursos administrativos. Contra las resoluciones que dicten las autoridades administrativas, en el ejercicio de sus atribuciones, proceden los recursos previstos en la Ley de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO 47. Proceso contencioso administrativo. Si en el contrato no se establece la cláusula compromisoria de conformidad con lo que establece el artículo 45 de la presente Ley, toda controversia derivada de contratos de concesión y esta Ley, se someterán a la jurisdicción de las Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO 48. Solución de conflictos entre el concesionario y el usuario del servicio público. En los casos de controversias derivadas de la prestación del servicio público, los usuarios podrán accionar ante los tribunales del orden común.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 49. Régimen de fianzas y seguros. Todo el régimen aplicable en cuanto a fianzas y seguros se regirá en lo que fuera aplicable por lo establecido en las Bases de Licitación y las Leyes especificas de seguros y fianzas que rigen en el país.

ARTICULO 50. Reglamento. El reglamento de la presente Ley deberá emitirse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la vigencia del presente decreto.

ARTICULO 51. Derogatorias. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que contravengan lo establecido en la presente Ley. En lo referente a los Organismos Legislativo y Judicial, entidades autónomas, y Municipalidades, se aplicarán las disposiciones establecidas de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTICULO 52. Otras disposiciones. En caso de existir otras disposiciones en materia de concesiones y que se remitan a la Ley de Contrataciones del Estado,

en el artículo 1 de esta Ley, debe entenderse que se regirán por la presente Ley.

ARTICULO 55. Transitorio. Los contratos de concesión que estuvieren vigentes se sujetarán al régimen jurídico en que fueron suscritos y en su operatividad o esta Ley y su reglamento, si no se afectan los derechos adquiridos con el régimen jurídico anterior. Los procesos de concesión en trámite se sujetarán a lo establecido en la presente Ley y lo establecido en el artículo 36 de la Ley del Organismo Judicial.

ARTICULO 54. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial.

REMITASE
AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGACION Y PUBLICACION.


EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISALTIVO, EN LA

CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA
DEL MES DE


DEL AÑO DOS MIL CINCO.

